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RESUMEN: Este trabajo pretende contribuir al diálogo entre las perspectivas críticas con 
los modelos individualistas de la discapacidad producidas en el contexto español y el anglo-
sajón, así como establecer un puente entre estas perspectivas y la investigación cualitativa. 
Concretamente, propongo fundamentar este tipo de estudios mediante los Estudios de la 
Dis/capacidad (ED/c). Este enfoque anglosajón emergente explora el «complejo dis/capaci-
dad» desde una perspectiva interseccional. Esto es, cómo los atributos asociados a la capa-
cidad y a la discapacidad se constituyen mutuamente y son reproducidos simultáneamente 
por el discapacitismo y el capacitismo, así como por otros sistemas de diferenciación social. 
Este artículo propone doce preguntas de investigación teóricamente informadas a partir 
de los ED/c y dos de sus fundamentos teóricos (el postestructuralismo y el postconvencio-
nalismo). Desde el postestructuralismo propongo entender la discapacidad como un dis-
positivo foucaultiano, cuyo régimen de inteligibilidad capacitista está conformado por los 
modelos individualistas de la discapacidad. Desde las teorías postconvencionales, como el 
posthumanismo y las teorías del afecto, propongo preguntarnos qué agenciamientos ma-
teriales y afectivos corporealizan al sujeto discapacitado, reproduciendo y/o subvirtiendo el 
dispositivo de la discapacidad. Concluyo apuntando que las nociones de capacitismo y dis-
capacitismo pueden ampliar el diálogo entre campos teóricos y activistas que trascienden 
la «discapacidad».
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ABSTRACT: This paper aims to promote the dialogue between Spanish and Anglo-Saxon per-
spectives that are critical of individual models of disability. Also, the paper seeks to bridge 
these approaches and qualitative research. Specifically, I claim that Dis/ability Studies (D/aS) 
are a well-suited approach to ground this field of inquiry. This emergent perspective explores 
the «dis/ability complex» from an intersectional stance. That is, the way in which attributes 
linked to ability and disability are mutually constitutive, and simultaneously reproduced by 
disablism and ableism as well as other systems of social differentiation. This work advances 
twelve research questions that derive from D/aS and two of their theoretical foundations 
(poststructuralism and postconventionalism). Drawing on poststructuralism, I conceptualise 
disability as a foucaultian apparatus the ableist regime of intelligibility of which is shaped by 
individual models of disability. On the other hand, postconventional theories such as posthu-
manism and theories of affect allow us to explore the material and affective assemblages that 
corporealise the disabled subject, reproducing and/or subverting the disability apparatus. I 
conclude by pointing out that «ableism» and «disablism» can further the debate between the-
oretical and activist fields beyond «disability».

mailto:laura.sanmiquel@uab.cat
http://dx.doi.org/10.1387/pceic.20935
http://dx.doi.org/10.1387/pceic.20935


Laura Sanmiquel-Molinero

2 Papeles del CEIC, 2020/2, 1-19

1. INTRODUCCIÓN

«(...) sí me veo un poco… discriminá, pero por mí misma, a mí no me está discriminando nadie, 
freno yo, freno yo por lo que soy capaz de hacer» (62 años, DF, 44%). (...) Las mujeres que más 
resaltan tener este tipo de barreras, sin embargo, no resaltaban demasiado sentir otros im-
pedimentos (...).»

(Gómez-Bernal, 2013: párrs. 68-70; énfasis añadido)

Este extracto ilustra la concepción individualista de la discapacidad prevaleciente en nuestro 
contexto. En la última década, se han realizado en el Estado español algunos estudios cualita-
tivos que, como este, intentan contrarrestar dicha individualización explorando críticamente 
las experiencias cotidianas de «discapacitación» de los cuerpos-sujetos que se apartan de 
los estándares normativos (Díaz-Gandasegui y Funes-Lapponi, 2016; Díaz-Velázquez, 2017; 
Palli se ra-Díaz et al., 2018 y 2014; Villatoro Bongiorno y Uceda i Maza, 2014; Iáñez-Domínguez, 
2010). En este artículo, defenderé que esta línea de investigación se beneficiaría de incor-
porar los conceptos «discapacitismo» —disablism (Thomas, 2007; Reeve, 2012)— y «capaci-
tismo» —ableism (Campbell, 2009; Wolbring, 2008)—. El primero se refiere a las restricciones 
a la actividad y a la identidad impuestas sistemáticamente sobre los cuerpos que la biome-
dicina estima «deficientes». El segundo designa el conjunto de prácticas sociales que exclu-
yen sistemáticamente de la humanidad plena a aquellos cuerpos-sujetos que no se adaptan 
al ideal occidental del «individuo autocontenido» (Goodley, 2014: 143), lo cual no solo incluye 
los cuerpos que conocemos como «discapacitados».

Más adelante, desarrollo la pertinencia de distinguir dos conceptos aparentemente tan si-
milares. Me limito ahora a señalar que la primera razón para usarlos es que ambos apuntan 
a los sistemas sociales en los que se enmarcan las experiencias de las personas. La ausencia 
de este tipo de conceptos favorece que las investigaciones recurran a nociones que resitúan 
implícitamente la discapacidad (y/o las causas y consecuencias de la discriminación relacio-
nada con esta) en los individuos, ya sea en los discapacitados o quienes los discriminan. Por 
ejemplo, Gómez-Bernal (2013) y Mañas-Viejo e Iniesta-Martínez (2011) hablan de «barreras 
mentales», obstáculos que están «en las personas, en la sociedad en general» derivados de 
prejuicios y estereotipos sobre la capacidad de las personas discapacitadas «para realizar las 
mismas cosas que las personas estándar» (ibídem: 357 y 358; énfasis añadido). Esto podría 
psicologizar la discriminación al localizar su causa en un error cognitivo individual: la ausen-
cia de un juicio racional sobre la capacidad de las personas discapacitadas. Se invisibilizaría 
así que el capacitismo legitima como racionales estos «juicios» que, por otra parte, no debe-
rían juzgarse según si son verdaderos o falsos, pues contribuyen a producir la realidad que 
describen (Reicher, 2012). Además, atender al capacitismo y al discapacitismo nos permite 
señalar críticamente que, como ilustra la cita inicial del artículo, a causa de la naturalización 
de los modelos individualistas de la discapacidad, las propias personas categorizadas como 
discapacitadas (particularmente las mujeres) psicologizan el discapacitismo como un fallo 
propio y no lo identifican como discriminatorio (Candelas-Tejada y Mulet-López, 2018; Gar-
cía-Santesmases y Pié, 2016).

La segunda razón para incorporar y distinguir los conceptos «capacitismo» y «discapaci-
tismo» es que hacerlo enriquecería los estudios sobre el binomio género/discapacidad que 
han proliferado en los últimos años en el contexto español (Candelas-Tejada y Mulet-López, 
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2018; García-Santesmases, 2017; García-Santesmases y Pié, 2016; Gómez-Bernal, 2013; Guz-
mán y Platero, 2014; Mañas-Viejo e Iniesta-Martínez, 2011; Pié y Riu, 2014; López-González, 
2007; Rus-Gómez, 2017). A diferencia de los estudios centrados únicamente en la discapaci-
dad, la mayoría de estos emplea algún concepto referido al carácter sistemático de las dis-
tintas formas de violencia impuestas sobre los cuerpos-sujetos discapacitados y generiza-
dos. Pié y Riu (2014) y Gómez-Bernal (2013) hablan de un sistema «patriarcal y normalista»1. 
Otros han empleado, aunque de formas notablemente diferentes, el término «capacitismo» 
(Candelas-Tejada y Mulet-López, 2018; García-Santesmases, 2017; García-Santesmases y Pié, 
2016; Guzmán y Platero, 2014; Rus-Gómez, 2017) y suelen incluir el discapacitismo como una 
consecuencia implícita del mismo.

La mayor parte de estas investigaciones se autodenomina «interseccional» o «intersectorial», 
pues entiende el género y la capacidad como ejes interconectados (y no sumatorios). Así, ba-
sándose en la teoría crip (McRuer, 2006), algunas teorizan y/o exploran cualitativamente cómo 
ambos ejes conforman una única «entretrama» en la que la posición ocupada por el sujeto en 
uno de los ejes depende de la posición ocupada en el otro (Lugones, 2008: 80). Los conceptos 
«capacitismo» y «discapacitismo» expandirían esta línea de investigación pues, como inten-
taré mostrar a lo largo del artículo, el capacitismo está íntimamente ligado con diversos ejes 
de diferenciación social aparentemente desvinculados de la discapacidad. Si nos ocupamos 
únicamente del discapacitismo, perderemos la oportunidad de aliarnos con aquellos campos 
académicos y activistas que se ocupan del hetero/sexismo, el racismo o el edadismo.

En la última década, ha surgido en el ámbito anglosajón un enfoque que se ocupa del capa-
citismo y el discapacitismo desde una perspectiva interseccional: los «Estudios de la Dis/ca-
pacidad», en adelante, ED/c (Goodley, 2014 y 2017). El objetivo de este trabajo es doble. En 
primer lugar, pretende mostrar que los ED/c son útiles para fundamentar investigaciones 
críticas con la individualización de la dis/capacidad y, a su vez, son capaces de tejer alianzas 
académico-activistas por su forma de aproximarse a la interseccionalidad. Para ello, en el si-
guiente apartado se examina la génesis de los conceptos centrales de esta corriente. En se-
gundo lugar, este trabajo pretende mostrar que no es suficiente con mencionar el capaci-
tismo y el discapacitismo. Para des-individualizar y des-psicologizar la dis/capacidad, también 
las preguntas de investigación y los aparatos analíticos empleados deben ser coherentes con 
los fundamentos teóricos de los enfoques críticos. Para contribuir a tejer este puente entre 
la teoría y la empiria, en las secciones tercera y cuarta, se exploran dos de los fundamentos 
teóricos de los ED/c (el postestructuralismo y el postconvencionalismo)2 y se ilustra su poten-

1 El normalismo es considerado por Pié y Riu (2014) como una consecuencia de la anormalofobia. A diferencia 
de «capacitismo» y «discapacitismo», los términos «normalismo» o «anormalofobia» no visibilizan que los de-
más sistemas de diferenciación social (hetero/sexismo, racismo, clasismo, edadismo, etc.) también funcionan 
creando categorías de sujetos «anormales» y «normales». Además, no explicitan la relación entre las exigen-
cias normativas en términos de capacidades y las barreras que discapacitan a los cuerpos considerados defi-
cientes.

2 La autora de este trabajo empezó a fraguar las aportaciones teóricas presentadas aquí en el Máster en Investi-
gación e Intervención Psicosocial de la Universidad Autónoma de Barcelona durante el curso 2017-2018. Este 
marco teórico fundamentó la investigación que culminó con la publicación del artículo «Putting emotions to 
work: the role of affective disablism and ableism in the constitution of the dis/abled subject» (Sanmiquel-Mo-
linero y Pujol-Tarrés, 2020). Además, en ese periodo, ambos autores supervisamos el Trabajo de Fin de Grado 
«Discapacitismo afectivo y discapacidad visual: negociando el oculocentrismo» (Manuel-Lladós, 2018). En con-
secuencia, los dos trabajos mencionados comparten algunos de los fundamentos teóricos aquí presentados. 
Sin embargo, es en este artículo donde estos fundamentos se desarrollan con mayor profundidad, apuntando 
además interrogantes de investigación que trascienden los abordados en las publicaciones mencionadas.
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cial con doce interrogantes de investigación que derivan de estos. Finalmente, el trabajo con-
cluye apuntando algunas líneas de futuro para afianzar el puente aquí esbozado.

2. EL CUERPO-SUJETO DISCAPACITADO COMO CUERPO-SUJETO 
OPRIMIDO: DE LOS ESTUDIOS DE LA DISCAPACIDAD A LOS ESTUDIOS 
DE LA DIS/CAPACIDAD

Los ED/c examinan el «complejo dis/capacidad» (Goodley, 2014: 51). Esto es, cómo todos 
aquellos atributos asociados a la capacidad y a la discapacidad se constituyen mutuamente 
y son reproducidos simultáneamente por el discapacitismo y el capacitismo, así como por 
otros sistemas de diferenciación social. Este objeto de estudio constituye una sedimentación 
particular de diversos enfoques surgidos en el ámbito anglosajón como respuesta al modelo 
social británico, considerado la «gran idea» de los Estudios de la Discapacidad (ED) (Goodley, 
2017: 12). Este distingue la deficiencia (falta o pérdida de funcionalidad en la totalidad o parte 
de cualquier mecanismo biológico del cuerpo) de la discapacidad (restricciones a la actividad 
impuestas sobre los sujetos deficientes mediante barreras físicas, comunicacionales y actitu-
dinales derivadas de la organización social capitalista) (Palacios y Romañach, 2006). Veamos 
a continuación las raíces del complejo dis/capacidad.

Los ED/c toman el concepto de «discapacitismo» de Thomas (2007). Desde el ámbito geo-
gráfico y teórico del propio modelo social y con una perspectiva explícitamente femi-
nista, Thomas propone recuperar la concepción social-relacional que dio lugar al modelo 
social haciéndo tres enmiendas al mismo. En primer lugar, renombra la «discapacidad» 
como «discapacitismo» para equipararla a otras formas de opresión sistemática como el 
sexismo y el racismo (ibídem: 73). En segundo lugar, amplía el objeto de estudio del mo-
delo social: no solo debemos explorar aquellas barreras que operan «en el exterior» (Tho-
mas, 2004: párr. 18) del sujeto «deficiente», denominadas «discapacitismo estructural» 
(Reeve, 2012: 79), sino que hemos de examinar también aquellos aspectos anteriormente 
descalificados como «personales» y «privados»: los «efectos de la deficiencia» y el «dis-
capacitismo psico-emocional» (Thomas, 2007: 73; Reeve, 2012: 79). Los primeros se re-
fieren a los «impactos directos y limitantes [de las deficiencias] sobre las vidas sociales 
de la gente —“limitantes” según normas etarias socialmente definidas» (Thomas, 2004: 
párr. 33)—. Los segundos remiten a la degradación del bienestar psicoemocional de las 
personas «deficientes» mediante un conjunto de barreras «que operan en el interior» 
(ibídem: párr. 18) y que derivan de restringir sus actividades e identidades potenciales 
(«trabajador», «estudiante», «amigo», «madre», «padre», «amante», etc). En tercer lugar, 
Thomas (2006) nos invita a considerar el papel del género en todos los aspectos anterio-
res. A pesar de las modificaciones, como el modelo social, este enfoque se asienta en tres 
binarismos modernos: naturaleza/sociedad (en «deficiencia/discapacitismo»), interior/
exterior del sujeto y cognición/emoción (en discapacitismo «psico-emocional»). Más ade-
lante, analizaré cómo los ED/c reformulan la concepción social-relacional y proponen ha-
blar de «discapacitismo afectivo» para desestabilizar los dos últimos binarismos. Abordo 
aquí brevemente —pues se dedica toda la sección tercera a esta cuestión— la crítica al bi-
narismo deficiencia/discapacitismo, pues es lo que fundamenta la necesidad de atender 
al capacitismo.



Los Estudios de la Dis/capacidad

http://dx.doi.org/10.1387/pceic.20974 5

Puesto que desde el modelo social y sus derivados, tener una deficiencia es condición nece-
saria para quedar sujeto al discapacitismo, el verdadero sujeto político (ahistórico, universal) 
del modelo es el «sujeto deficiente», lo cual veta la pregunta por los regímenes de saber/po-
der que posibilitan su surgimiento (Tremain, 2017). Desde otros países anglosajones, se ha 
respondido a la misma mediante los Estudios de la Capacidad o del Capacitismo (C ampbell, 
2009; Wolbring, 2010) y la teoría crip (McRuer, 2006). Estos han propuesto varias formas de 
definir el capacitismo o «sistema de capacidad obligatoria» (McRuer, 2006: 2). Campbell lo 
define como la red de prácticas sociales sistemáticas que proyectan un determinado «es-
tándar corporal» y sus capacidades como típicos y, por tanto, «esenciales y plenamente hu-
manos» (2009: 5). Por ello, aquellos cuerpos que no se adaptan a dicho estándar son consi-
derados deficientes: menos que humanos completos a la espera de completarse (ibídem). 
Los ED/c exploran el capacitismo porque nos permite preguntarnos por la emergencia de los 
cuerpos-sujetos deficientes desde una perspectiva interseccional que trasciende la metá-
fora del cruce entre ejes de opresión. Como apuntaba anteriormente, el capacitismo no solo 
es el «referente escondido del discapacitismo» (Goodley, 2014: 26), es decir, aquello que legi-
tima la vulneración de los derechos humanos de los cuerpos clasificados como «deficientes». 
El capacitismo fundamenta también otros sistemas de diferenciación social como el hetero/
sexismo o el racismo, pues ambos se basan en las supuestas «capacidades inferiores» del su-
jeto «mujer», «homosexual» o «no blanco» (Goodley, 2014; Slater y Chapman, 2018; Wol-
bring, 2008) respecto a las que se atribuyen al «ser típico de la especie» (masculino, hetero-
sexual, racional, autosuficiente, productivo y reproducible)3.

En definitiva, estudiando el complejo dis/capacidad, los ED/c buscan no descuidar ni el ca-
pacitismo ni el discapacitismo y visibilizar la constante tensión que experimentan las perso-
nas categorizadas como discapacitadas entre cuestionar estos sistemas y encajar en ellos 
(G oodley, 2017). La constitución mutua entre la dis/capacidad y el dis/capacitismo no solo 
está relacionada con sistemas económicos y racionalidades de gobierno que operan global-
mente —y que Goodley llama «neoliberal-capacitismo» (2014: 21)—. Este proceso se da tam-
bién en las interacciones cotidianas entre los cuerpos y entre estos y el entorno físico, donde 
los afectos juegan un papel importante (Goodley, Liddiard y Runswick-Cole, 2017). Por eso, 
algunas investigaciones cualitativas enmarcadas en los ED/c se impulsan en las nociones 
procedentes de la concepción social-relacional, los Estudios del Capacitismo y la teoría crip, a 
la vez que las expanden examinando la intersección entre el capacitismo y el hetero/sexismo 
(Liddiard, 2011), el edadismo (Slater, 2013) y el racismo (Slater y Chapman, 2018).

Para cumplir su cometido, los ED/c toman herramientas teóricas del materialismo, el psicoa-
nálisis social, el postestructuralismo y el postconvencionalismo (Goodley, 2014). En este ar-
tículo ejemplicaré cómo los dos últimos pueden fundamentar las investigaciones críticas con 
la individualización de la discapacidad y guiar sus preguntas de investigación. Por un lado, en 
el Estado español, ya varias autoras han propuesto pensar la discapacidad desde el postes-
truc tu ra lis mo (García-Santesmases, 2017; Pié Balaguer, 2012; Rodríguez-Díaz y Ferrei ra, 
2010). Sin embargo, tanto desde el contexto anglosajón como el español, también se ha 
puesto en duda su utilidad para este campo de estudio (Hughes, 2015; Jiménez-Pérez y Serra-
to-Calero, 2014). Se ha acusado al postestructuralismo (y a Foucault en particular) de idea-
lista (incapaz de dar cuenta de la «materialidad» del cuerpo discapacitado); de imposibilitar 
la resistencia al considerar el poder inmanente; y, finalmente, de invalidar la experiencia de la 

3 El apartado 3.2. apunta algunas líneas de investigación abiertas por esta concepción.
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discapacidad al considerarla una mera construcción social (Tremain, 2017). Pero, siguiendo a 
Feely (2016), los críticos con esta perspectiva no suelen tener en cuenta el concepto foucaul-
tiano de dispositivo, referido a los entramados semiótico-materiales en los que los cuerpos-
sujetos son producidos, experimentan el mundo y ejercen su agencia. En la siguiente sección, 
expongo la utilidad de conceptualizar la discapacidad como un dispositivo para estudiar la 
producción del cuerpo-sujeto discapacitado desde una perspectiva antiesencialista e inter-
seccional.

Por otro lado, Goodley (2014) advierte que algunas autoras consideran que el carácter emi-
nentemente deconstructivo e implícitamente antinormativo del postestructuralismo le im-
pide proporcionar una dirección hacia la que orientar la des-sujeción (véase, por ejemplo, 
Thomas, 2007). Goodley (2014) propone llenar este vacío mediante las teorías postconvencio-
nales (Shildrick, 2012) como el posthumanismo o las teorías del afecto. En la sección cuarta, 
propongo que estas nos permiten cuestionar que el «individuo autocontenido» (Goodley, 
2014: 143) (autosuficiente, racional, autodeterminado) sea el estandarte de la humanidad 
plena, así como explorar el papel de los afectos en la producción del cuerpo-sujeto discapaci-
tado y el mantenimiento del capacitismo.

Concluyendo, los ED/c constituyen un enfoque teóricamente rico en el que cristalizan los de-
bates que han agitado el contexto anglosajón durante más de dos décadas. A continuación, 
ilustraré hacia qué preguntas de investigación nos conducen.

3. EL POSTESTRUCTURALISMO: LA DISCAPACIDAD COMO DISPOSITIVO

Algunos autores identifican el sujeto requerido por el (neo)liberalismo (un individuo auto-
contenido y auto-regulado, racional, independiente, adaptado a la máquina) como el origen 
del dispositivo de la discapacidad (Contino, 2013; Tremain, 2017). El dispositivo de la discapa-
cidad es una red de relaciones de poder históricamente específica que conecta un conjunto 
de elementos que se refuerzan mutuamente: discursos, tecnologías y prácticas que emergen 
de la ciencia médica y sus clasificaciones y exámenes; políticas gubernamentales y las deci-
siones administrativas; activismo; cultura popular y prácticas estéticas (Tremain, 2017). Este 
dispositivo habría surgido ante el imperativo estratégico (Foucault, 1985) de re-absorber una 
masa de población que resultaba vergonzante a una sociedad con una economía mercanti-
lista, delimitando su problemática en términos de inadaptación a la norma por parte del in-
dividuo (Contino, 2013; Tremain, 2017). La discapacidad delimitaría una categoría esencial-
mente diferente de seres no plenamente humanos para neutralizar los efectos que tendría 
reconocer la existencia de un continuo natural de funcionamientos que no necesariamente 
pasan por la independencia y la autocontención (Monceri, 2014).

Los dispositivos tienen líneas de luz, de enunciación, de fuerza y de subjetivación (Deleuze, 
1990). Estas conforman, respectivamente, un régimen de lo visible, de lo enunciable, de lo 
realizable y una distribución de objetos y sujetos. El capacitismo sería aquel conjunto de 
prácticas semiótico-materiales que conforman el régimen de inteligibilidad del dispositivo de 
la discapacidad. El capacitismo mantendría los cuerpos-sujetos que no se ajustan al individuo 
autocontenido en el terreno liminal de lo invisible, inenunciable, lo abyecto, lo invivible (But-
ler, 1993). Paradójicamente, el lugar asignado a estos cuerpos-sujetos sería estar constante-
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mente fuera de lugar, «con el objeto de asegurar la actualización performativa del normal» 
(Campbell, 2009: 12). Este régimen de inteligibilidad sólo permitiría visualizar, enunciar y ac-
tuar sobre el cuerpo-sujeto discapacitado desde la teoría de la tragedia personal. Según esta, 
la discapacidad es un defecto individual que quien sufre tiene el deber moral de eliminar, 
puesto que convierte su vida en una tragedia insoportable para él y para la sociedad. El ré-
gimen de inteligibilidad capacitista impide ver la discapacidad como lugar de posibilidad, de 
forma que cualquier logro de su «portador» es una heroicidad «a pesar de la deficiencia» (ibí-
dem: 29). Además, oculta también las causas sociales de la discapacidad (Contino, 2013).

Desde esta perspectiva, la discapacidad no es una característica personal, sino una red de re-
laciones de poder en la cual personas consideradas capacitadas y discapacitadas ocupan po-
siciones asimétricas en función de ideales reguladores sobre la estructura corporal, la apa-
riencia, el movimiento, la forma de comunicarse, la expresión emocional, etc. (Tremain, 
2017). El «estilo diagnóstico de razonamiento» es el mecanismo del biopoder que materia-
liza performativamente las deficiencias que pueden aparecer en esta lista de fenómenos me-
diante la iteración de los ideales capacitistas (ibídem: 93). Así, la deficiencia deviene una rea-
lidad pre-discursiva (natural) y causante de la discapacidad (social). El dualismo «efectos de 
la deficiencia/discapacitismo psico-emocional» que sostiene la concepción social-relacional 
pierde entonces su sentido: los primeros son inextricables de las prácticas sociales que pro-
ducen determinados cuerpos como deficientes. Esto no significa que las deficiencias no sean 
reales. Esta perspectiva simplemente señala que el sujeto «deficiente» sólo puede llegar a ser 
«este tipo de ser» en la medida que existen unas condiciones de posibilidad como el estilo 
diagnóstico que nos permite diferenciar al normal del anormal (Hughes, 2015).

El dispositivo de la discapacidad no sólo se reproduce en el seno de la consulta médica, sino 
que opera también en el entorno físico e interpersonal. El entorno físico es la materialización 
de los ideales reguladores capacitistas y, como tal, discapacita a quienes no los cumplen. El 
discapacitismo estructural y psico-emocional produce al sujeto que no se adapta a dichos 
ideales como discapacitado al situarlo constantemente «fuera de lugar» (Kitchin, 1998: 345). 
Sin esta reiteración performativa constante, la norma capacitista que sustenta el disposi-
tivo se revelaría como un ideal no empírico, imposible de encarnar plenamente. Así, también 
la capacidad es performativa (McRuer, 2006; Goodley, 2014). Por todo ello, este enfoque nos 
permite dejar de asumir que el sujeto deficiente/discapacitado experimenta cotidianamente 
situaciones de discapacitismo y pasar a preguntarnos:

¿De qué forma las experiencias de discapacitismo cotidianas producen al cuerpo-
sujeto como deficiente/discapacitado al situarlo «fuera de lugar»? ¿De qué forma 
las «microagresiones» discapacitistas perpetradas en las relaciones interpersona-
les contribuyen a producir al cuerpo-sujeto que las perpetra como sujeto plena-
mente humano, con un lugar legítimo?

3.1. Los modelos individualistas de la discapacidad: saberes/poderes que 
fundamentan el capacitismo

El modelo médico-rehabilitador no ha sido siempre el saber/poder que ha producido los cuer-
pos-sujetos que actualmente identificamos como discapacitados/deficientes. Jiménez-Pérez y 
Serrato-Calero (2014) narran el proceso por el que el cuerpo-sujeto que hoy conocemos como 
«discapacitado» ha pasado de ser considerado «maldito» a «enfermo» y, posteriormente, un 
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cuerpo «sujeto a derechos» que es a la vez presentado como un «héroe» y como un «objeto 
de compasión». En consonancia con lo argumentado anteriormente, considero que estos mo-
delos no son meras «concepciones» sobre un «cuerpo deficiente» preexistente. Como dice 
Foucault, «[n]ada, pues, de una “historia de las mentalidades” que sólo tendría en cuenta los 
cuerpos según el modo de percibirlos y de darles sentido y valor, sino, en cambio, una “histo-
ria de los cuerpos” y de la manera en que se invadió lo que tienen de más material y viviente» 
(1976: 184). Los distintos modelos identificados por Jiménez-Pérez y Serrato-Calero (2014) y 
otros autores (Clare, 2001; Palacios y Romañach, 2006) no son meras «mentalidades», sino sa-
beres/poderes que generan los «tipos de sujetos» de los que hablan (Tremain, 2017: 76).

Dichos modelos «históricos» no han desaparecido, sino que el modelo médico-rehabilitador 
imperante parece haberlos absorbido. Todos ellos conforman actualmente el régimen de in-
teligibilidad capacitista del dispositivo de la discapacidad, que circunscribe el «problema de 
la discapacidad» exclusivamente al individuo. Así, el modelo moral (Clare, 2001), según el cual 
la discapacidad resulta de una falla moral, se ha alineado con el modelo médico, pues lo que 
actualmente posiciona al sujeto discapacitado como inmoral es no cumplir el imperativo de 
mitigar al máximo su deficiencia (Campbell, 2009). Esta obligación moral encuentra su punto 
álgido en el modelo supercrip (Clare, 2001; Moscoso-Pérez, 2013; Silva y Howe, 2012). Este po-
siciona al cuerpo-sujeto discapacitado como sobrehumano, ya sea por el simple hecho de ha-
cer vida cotidiana o por lograr alguna proeza: en tanto que esencialmente deficiente y pasivo, 
cualquier acción por su parte es considerada una heroicidad (Silva y Howe, 2012). Este mo-
delo es la culminación del modelo moral porque impone al cuerpo-sujeto discapacitado el 
imperativo moral de la superación constante de su propia deficiencia y de las barreras de un 
entorno neutralizado como natural para así compensar su infra-humanidad.

También confluye con el modelo médico el llamado modelo de prescindencia (Palacios y Ro-
mañach, 2006). Este posiciona al cuerpo-sujeto discapacitado como prescindible abogando 
por su eliminación física (submodelo eugenésico) o su exclusión social (submodelo de mar-
ginación). El submodelo eugenésico está actualmente alineado con las nociones de déficit 
biológico y de perfectibilidad del cuerpo, manifestándose a través del consejo genético o el 
monitoreo prenatal del déficit (Tremain, 2017; Hughes, 2000). A su vez, el submodelo de mar-
ginación sujeta el cuerpo discapacitado a la supervivencia mediante la caridad o mediante 
su conversión en un objeto de diversión (Palacios y Romañach, 2006). Así, este submodelo se 
solapa en parte con el modelo caritativo (Clare, 2001). Cierto que posiciona al sujeto discapa-
citado como un «objeto de cuidados» pasivo, pues sitúa la responsabilidad de la mitigación 
de la deficiencia en los ciudadanos «capacitados». Actualmente, el modelo caritativo tam-
bién se alinea con el saber médico, como se puede ver en los maratones televisivos de reco-
gida de fondos para la investigación biomédica (Moscoso-Pérez, 2013). Ya no se trata de su-
fragar solidariamente la supervivencia de los deficientes, sino de financiar su normalización. 
Sin embargo, el submodelo de marginación excede al caritativo al incluir también el posicio-
namiento del cuerpo-sujeto discapacitado como «monstruoso», un objeto de escrutinio y di-
versión. A este respecto, Hughes (2000) propone que la actual genetización de la medicina 
está estrechamente relacionada con una «solución final estética» y no solo funcional ante el 
«clásico miedo a la deformidad» (2000: 559 y 563). Así, el cuerpo discapacitado queda actual-
mente posicionado como monstruoso, estéticamente inválido, en una «tiranía de la perfec-
ción» alimentada por la medicina (Hughes, 2000: 560).

Todos estos modelos ahora integrados en el modelo médico-rehabilitador dan lugar a dis-
tintas «posiciones de sujeto» (Davies y Harré, 1990) ocupables por parte del sujeto discapa-
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citado, las cuales se actualizan cotidianamente a través de las distintas manifestaciones del 
discapacitismo. Desde este enfoque, podríamos preguntarnos:

¿Mediante qué prácticas semiótico-materiales específicas el cuerpo-sujeto disca-
pacitado es posicionado como deficiente, inmoral, prescindible, monstruoso, ob-
jeto de cuidados o sobrehumano? ¿Qué papel tiene cada uno de estos modelos en 
el (auto)gobierno de la conducta del cuerpo-sujeto discapacitado (y su campo de 
posibilidades)?

Hasta aquí, he considerado el dispositivo de la discapacidad como una unidad auto-con-
tenida, pero Tremain insiste en que este se constituye mutuamente con otros dispositivos 
como el género, la sexualidad, la clase, la raza, la nacionalidad y la edad (2017: 3). En lo que si-
gue, se apunta brevemente cómo este enfoque puede contribuir a teorizar e investigar la in-
terrelación entre sexo-género-sexualidad y discapacidad.

3.2. Sexo-género-sexualidad y discapacidad: hacia un enfoque simétrico para 
estudiar la intersección dis/capacitismo - hetero/sexismo

Diversas autoras han teorizado como dispositivos el género (Amigot-Leache y Pujal-Llom-
bart, 2009), la sexualidad (Foucault, 1976; Repo, 2013) y la raza (Repo, 2013) y han estudiado 
las interconexiones entre ellos. Este enfoque tiene el potencial de dar entidad propia a cada 
uno de estos dispositivos y a sus especificidades, al tiempo que preconiza su inseparabili-
dad. Se evita así que el enfoque interseccional asuma que la diferencia sexual y de género es 
la constante respecto a la que hay variaciones (Puar, 2013), que «las mujeres son oprimidas 
en tanto que distintos grupos de mujeres» (Tremain, 2017: xiii), otorgando primacía al hetero/
sexismo con respecto a los demás regímenes de inteligibilidad.

Tremain propone que las personas son distintamente racializadas, sexuadas y discapacitadas 
mediante estrategias y mecanismos de los dispositivos de la raza, el género y la discapacidad, 
pero nadie «tiene» raza, sexo o discapacidad (2019: 15). La posición que cada sujeto ocupa en 
cada uno de los dispositivos mencionados es contingente a la posición que ocupa en otros. 
Su posición depende de si su performance resulta inteligible según los regímenes de inteligi-
bilidad (capacitismo, racismo, hetero/sexismo) que sustentan cada uno de estos dispositivos 
en cada contexto particular. Por ejemplo, una performance inteligible de sexo-género-sexua-
lidad es una performance capacitada (requiere estructuras y funciones corporales adaptadas 
al ideal capacitista) y una performance de sexo-género-sexualidad ininteligible (por ejem-
plo, no cisheterosexual) es una performance discapacitada (causada por una deficiencia del 
cuerpo o la mente) (McRuer, 2006)4.

4 Análogamente, citando a Julie Greenberg, Lugones expone que «la sociedad cree que la esencia de la virilidad 
es la habilidad de penetrar una vagina y orinar de pie», mientras que «para la esencia de ser mujer, reviste ma-
yor importancia la habilidad de tener hijos que la habilidad de participar en un intercambio sexual satisfacto-
rio» (2008: 85; énfasis añadido). Recientemente, Reed-Sandoval y Sirvent (2019) han apuntado que el análisis 
de Lugones nos permite preguntarnos cómo la colonialidad de género refuerza el capacitismo. Sin embargo, 
debemos ser críticas al hacerlo: May y Ferri (2008) señalan que la autora se encuentra entre las feministas an-
tiracistas y/o decoloniales que desconsideran el capacitismo como fenómeno social, pues usan metáforas 
que producen la discapacidad como estado naturalmente opresivo para referirse a los efectos indeseables del 
sexismo y el racismo.
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Algunos trabajos apuntan que los cuerpos-sujetos discapacitados son desgenerizados y 
desexua dos, ya sea porque su lugar en la liminalidad diluye las asimetrías entre hombres y 
mujeres (Murphy et al., 1988) o porque no performan los comportamientos de género de 
forma inteligible (Gerschick, 2000; Sandahl, 2003). En cambio, otros apuntan que, en el con-
texto sexual, la «generización», aunque puesta en jaque, se mantiene (García-Santesmases, 
2017; Liddiard, 2011). Estas últimas autoras apuntan que, a diferencia del deseo sexual de las 
«biomujeres» discapacitadas (culturalmente vinculado a factores afectivos), el de los «bio-
hombres» heterosexuales discapacitados se considera una necesidad biológica, haciendo 
que puedan reivindicar públicamente con mayor facilidad que ellas el «derecho» a acceder 
a servicios sexuales. También, Slater (2013) muestra que la desgenerización y la desexualiza-
ción son activamente resistidas por las «biomujeres» discapacitadas a través de performan-
ces inteligibles según el dispositivo de género (por ejemplo, usando maquillaje). A su vez, esto 
sujeta sus cuerpos a una autovigilancia más estricta que la exigida a las «biomujeres» capaci-
tadas, que son más fácilmente leídas como generizadas/sexualizadas. Así, es relevante inves-
tigar si subvertir las normas que dictan «quién debe generizarse» puede, per se, desestabilizar 
esta entretrama de dispositivos, o bien es más conveniente estratégicamente rechazar fron-
talmente sus mandatos. Finalmente, el enfoque de la «desgenerización completa» no explica 
por qué se mantienen fuertes desigualdades en el acceso a distintos ámbitos sociales en-
tre hombres y mujeres discapacitados, siendo ellas las más perjudicadas en muchos de ellos 
(Thomas, 2006). Así, es necesario preguntarse:

¿Cómo se des/generizan los cuerpos-sujetos en cada contexto particular? ¿Qué po-
tencial tiene la discapacidad para desestabilizar otros dispositivos?

4. LOS ENFOQUES POSTCONVENCIONALES: SOBRE AGENCIAMIENTOS 
Y AFECTOS

Shildrick denomina «teorías postconvencionales» a todos aquellos enfoques centrados en 
la coporealización, los afectos y la fluidez entre las categorías que conforman los binarismos 
modernos (2012: 32). Estas teorías permiten afirmar, después de deconstruir dichos binaris-
mos, la forma que pueden tomar las subversiones del régimen de inteligibilidad capacitista 
(Goodley, 2014). Además, el peso que da el postconvencionalismo a los afectos permite en-
contrar una alternativa al discapacitismo psico-emocional que trascienda los binarismos in-
terior/exterior y cognición/emoción que lo caracterizan.

4.1. El cuerpo-sujeto discapacitado como posthumano: ¿qué puede hacer un 
cuerpo y qué más podría hacer?

El posthumanismo problematiza el ideal ilustrado según el cual la persona plenamente fun-
cional y, por tanto, humana, es una entidad «auto-contenida»: psicologizada, autónoma y ra-
dicalmente separada de los otros (Goodley, Lawthom y Runswick Cole, 2014). Este cuestio-
namiento debería estar presente en cualquier trabajo que pretenda explorar críticamente 
el complejo dis/capacidad. En primer lugar, porque la respuesta actual a la pregunta «qué es 
un ser humano de pleno derecho» es la base del la des-humanización del cuerpo-sujeto dis-
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capacitado. De hecho, esta respuesta capacitista actual tiene el potencial de des-humanizar 
al conjunto de la población, pues la capacidad siempre es temporal y contextual, y el ideal 
ilustrado es imposible de lograr plenamente (ibídem; McRuer, 2006). En segundo lugar, dado 
que muchas personas categorizadas como discapacitadas desean ser consideradas «tan hu-
manas como el resto» es necesario preguntarse cómo, mediante nuevas definiciones de hu-
manidad menos restrictivas —definiciones de la posthumanidad— podemos dar respuesta a 
este deseo.

Ahondando en la cuestión de la «materialización» del cuerpo-sujeto discapacitado apuntada 
por Tremain (2017), esta perspectiva nos invita a preguntarnos cómo se produce su «corpo-
realización» (Romero-Bachiller, 2006), es decir, la acción por la que su cuerpo se «realiza» 
contínuamente en agenciamiento precario con otros humanos y no-humanos. Todos los 
cuerpos son agenciamientos —ninguno es un mero pedazo de carne limitado por la piel—, 
pero el cuerpo-sujeto discapacitado hace especialmente perceptible dicha interconectividad 
(Shildrick, 2015). A su vez, nos podemos preguntar cómo cada uno de estos agenciamientos 
reproduce o subvierte las posiciones de sujeto que ofrece el dispositivo de la discapacidad:

¿De qué modo cada conexión particular entre el «individuo discapacitado» y sus 
prótesis, sus allegados, los profesionales de la salud, los asistentes personales o las 
configuraciones ambientales in/accesibles constriñen o amplían el campo de posi-
bilidades de acción de cada uno de esos elementos? ¿Qué prácticas semiótico-ma-
teriales capacitistas, hetero/sexistas, racistas, edadistas o clasistas dificultan o faci-
litan la formación de determinados agenciamientos?

En definitiva: ¿qué puede hacer un cuerpo y qué más podría hacer si se modificasen sus co-
nexiones con otros cuerpos? (Shildrick, 2015). Desde una concepción spinozista (Brown y 
Stenner, 2009), los afectos (eufóricos, disfóricos o ambivalentes) emergen de los encuentros 
entre seres de distinto tipo, produciendo ordenamientos que, a su vez, aumentan o disminu-
yen su potencial para actuar: para afectar y ser afectados por otros seres (Goodley, Liddiard 
y Runswick Cole, 2017). Si el discapacitado es el sujeto posthumano por excelencia (Goodley, 
Lawthom y Runswick Cole, 2014) en tanto que perpetuamente inmerso en un agenciamiento, 
debemos preguntarnos cómo distintos agenciamientos modifican su capacidad para afectar 
su entorno y ser afectado por el mismo. Así, puesto que la agencia está estrechamente vincu-
lada a los afectos, el siguiente subapartado desarrolla su papel en los procesos de dis/capaci-
tación.

4.2. Del discapacitismo psico-emocional al discapacitismo afectivo: 
afecto y gobierno

Las teorías postconvencionales nos permiten preguntarnos por el papel de los afectos so-
bre la producción del cuerpo-sujeto discapacitado y la reproducción del dis/capacitismo 
(G oodley, Liddiard y Runswick Cole, 2017). Así, Goodley (2014) propone reconceptualizar el 
discapacitismo psico-emocional de Thomas (2007) como «discapacitismo afectivo» (affec-
tive disablism) para superar los dualismos cognición/emoción e interior/exterior implícitos en 
esta noción.

Por un lado, este concepto reformula el aspecto psicológico del «discapacitismo psico-emo-
cional» en términos de discurso. Esto nos permite reconocer que los afectos encarnados y 
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las sensaciones viscerales —incluidas las «deficiencias» y sus «efectos», definidos anterior-
mente— pueden afectar los enunciados que hace una persona sobre sí misma. Al mismo 
tiempo, estos enunciados pueden generar afectos encarnados en el sujeto y su entorno 
(G oodley, Liddiard y Runswick Cole, 2017). Así, este marco permite preguntarse:

¿De qué modo el régimen de inteligibilidad capacitista constriñe lo im/pensable y 
lo in/sentible acerca de las deficiencias por parte del sujeto y su entorno? ¿De qué 
modo la experiencia encarnada del dolor o la limitación corporal y psíquica condi-
ciona lo im/pensable y lo in/sentible acerca del propio sujeto y su entorno?

Por otro lado, siguiendo con la concepción spinozista del afecto, hablar de discapacitismo 
afectivo supone desplazar los efectos del discapacitismo desde el interior del individuo ha-
cia las relaciones entre humanos y entre humanos y no-humanos. Nos deshacemos así de la 
asunción capacitista de que el único perjudicado por esta forma de discapacitismo es el cuer-
po-sujeto discapacitado. Por ejemplo, si una persona posicionada como discapacitada se 
aísla para no tener que ser vista con determinados soportes técnicos o por haber experimen-
tado repetidamente miradas, comentarios o preguntas hirientes mientras transita el espacio 
público, eso supone también una pérdida para los agenciamientos potenciales que podrían 
producirse. En este sentido, nos podemos preguntar:

¿De qué modo el discapacitismo afectivo actúa como condición de im/posibilidad 
de determinados agenciamientos?

Los afectos como el miedo, la lástima y el asco que emergen en ciertos encuentros operan 
como una «tecnología de gobierno» de la conducta del cuerpo-sujeto capacitado hacia el 
discapacitado (Soldatic y Meekosha, 2012: 45) y son corporealizados por este último en forma 
de vergüenza (Hughes, 2012). La noción de discapacitismo afectivo recoge dicha corporeali-
zación de los afectos (Reeve, 2012). Así, podemos preguntarnos qué papel juega la vergüenza 
corporealizada en el hecho de que las personas inviertan esfuerzos en ocupar las posiciones 
de sujeto proporcionadas por modelos individualizantes como el supercrip, que presenta una 
aparente pero envenenada vía de escape de la infra-humanidad: la performance de la hiper-
capacidad. Puesto que la sobrehumanidad reproduce la alterización del sujeto discapacitado 
(Silva y Howe, 2012), se podría decir que se trata de «una relación de optimismo cruel» (Ber-
lant, 2011: 1). Según la autora, esta se da cuando la persecución de un objeto de deseo resulta 
en lo contrario de lo que se buscaba originalmente. La performance de la hiper-capacidad 
no solo tendría condiciones de posibilidad afectivas (la vergüenza de ser incompleto), sino 
también efectos de esta índole. Así, se trataría de una performance de «porno inspiracional» 
(Young, 2014) que produce alivio en el sujeto capacitado («mi vida podría ser peor, como la 
de ese Otro»), sedación política en el conjunto de la población («si ese discapacitado ha con-
seguido eso, yo no me puedo quejar») y repulsa hacia el sujeto discapacitado que no se es-
fuerza suficientemente para mitigar sus deficiencias (Moscoso-Pérez, 2013; Soldatic y Mee-
kosha, 2012).

La noción de discapacitismo afectivo también incluye el «trabajo emocional» (Hochschild, 
1983: 7) realizado por el cuerpo-sujeto discapacitado (Liddiard, 2011). Esta noción describe 
cómo este es conducido a gestionar sus emociones y las de su «demandante público» para 
responder a las «expectativas de la cultura no-discapacitada» (Goodley, 2017: 110). Dicho 
trabajo emocional «refleja una desigualdad inherente» (Hochschild, 1983: 19), pues deriva 
de una «conspiración de silencio» (Olkin, 1999: 96) impuesta por el sujeto capacitado res-
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pecto a las deficiencias y al dis/capacitismo para evitar ser importunado por estas realidades 
(H ughes, 2012).

Goodley considera como performances de trabajo emocional «actuar como el espectador 
discapacitado pasivo, agradecer los ofrecimientos de ayuda o no cuestionar las actitudes dis-
capacitistas por miedo a ser visto como un individuo problemático» (2017: 110). La gestión de 
la identidad o passing (Guzmán y Platero, 2014: 369) también puede considerarse una forma 
de trabajo emocional, pues pretende en parte regular los propios afectos hacia la deficiencia 
y los de los demás. El trabajo emocional no solo incluye aquellas performances que —como 
estas— reproducen el régimen de inteligibilidad capacitista al posicionar performativamente 
al sujeto discapacitado como «menos que humano», un sujeto con algo de lo que avergon-
zarse. También considero «trabajo emocional» todas aquellas performances dirigidas a sub-
vertir el capacitismo, pues requieren gestionar la «inseguridad existencial» derivada de ser 
posicionado en un «estado psíquico de excepción» en el que la propia humanidad no se da 
por supuesta (Reeve, 2012: 80; y 2009: 203).

Finalmente, existen situaciones en las que no está claro de antemano si el efecto del trabajo 
emocional es la subversión o la reproducción del capacitismo, como ocurre con el uso del hu-
mor en las interacciones entre capacitados y discapacitados. Goffman (1963) apunta que el 
humor es una estrategia comúnmente utilizada por los individuos estigmatizados para redu-
cir la tensión experimentada por los «normales», ya sea mediante chistes sobre la propia defi-
ciencia que la vuelvan nombrable o a través de la adopción de un rol bufonesco permanente 
que asegure al «normal» su superioridad. El humor sería pues una de esas performances de 
trabajo emocional que reproducen el capacitismo. Sin embargo, al mismo tiempo, el humor 
sitúa al sujeto discapacitado en la posición activa de ridiculizar los enunciados que le han sido 
atribuidos, desnaturalizando, en sí mismo, su presunta «pasividad» e «incapacidad». Así, par-
tiendo de la premisa de que el trabajo emocional contribuye a la subjetivación de los cuerpos 
como capacitados y discapacitados, nos podemos preguntar:

¿Qué efectos de reproducción/subversión del capacitismo y de producción de suje-
tos está teniendo cada performance particular del trabajo emocional?

5. CONCLUSIONES

A través de los ED/c, he pretendido tejer un puente entre las teorías críticas con los mode-
los individualistas de la discapacidad y la investigación cualitativa. Este diálogo se ha mate-
rializado en doce preguntas de investigación teóricamente informadas sobre los procesos de 
producción del cuerpo-sujeto discapacitado, así como sobre la subversión de estos procesos. 
Con ello, he perseguido un doble objetivo.

En primer lugar, he pretendido acercar al contexto hispanohablante un enfoque teórico 
emergente que, hasta donde sabemos, no está presente en los debates locales. Sería un error 
importar el conocimiento producido en el mundo anglosajón considerándolo universal y su-
perior al producido en nuestro contexto. Sin embargo, la cautela no debe impedirnos poner 
en diálogo estas perspectivas con las locales, como ya ha empezado a ocurrir con el concepto 
de «capacitismo» y la teoría crip; véanse los diálogos publicados en Moscoso-Pérez y Arnau-
Ripollés (2016) y Wolbring (2010). El concepto «discapacitismo» no ha hecho fortuna todavía 
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en nuestro contexto, donde suele quedar equiparado o implícito en la noción de capacitismo 
(Toboso-Martín, 2017). Sin embargo, creo necesario explorar su utilidad —en sus vertien-
tes estructural y afectiva— tanto en la investigación como en el activismo. Si conseguimos 
que la noción de «capacitismo» sea empleada en su sentido original, evitaremos que pierda 
el potencial de interpelar teórica y políticamente a aquellos colectivos y ámbitos académi-
cos que no tienen (o, mejor, no creen tener) ninguna relación con la dis/capacidad. Históri-
camente, el feminismo, la teoría queer y la teoría crítica de la raza han aportando herramien-
tas conceptuales a los Disability Studies. ¿Por qué no volver las tornas y emplear la noción de 
«capacitismo» para dis/capacitar el sujeto político de estos ámbitos académicos y activistas? 
Considero que los ED/c pueden ser útiles incluso para quienes defienden el «modelo de la di-
versidad» (Palacios y Romañach, 2006), ya que enfatizan el carácter sistemático de la «discri-
minación por diversidad funcional» y aportan claves para pensar las razones por las que la di-
versidad funcional no se encuentra entre lo diverso legítimo (Rodríguez-Díaz y Ferreira, 2010).

En segundo lugar, he pretendido mostrar la utilidad de dos fundamentos teóricos, postes-
tructuralismo y postconvencionalismo, para una investigación políticamente comprome-
tida con la des-individualización de la discapacidad y la exploración de su vinculación con 
otros ejes de diferenciación social. En ocasiones, ambos marcos se han presentado como 
opuestos. Las preguntas de investigación planteadas nos permiten afirmar que, como se-
ñala Feely, «[h]ay formas de retener el potencial radical del postestructuralismo (…) al 
tiempo que exploramos el mundo material» (2016: 868). Combinando postestructuralismo 
y postconvencionalismo, la investigación empírica puede partir de considerar el dis/capa-
citado como un cuerpo, simultáneamente, sujeto (al dispositivo de la discapacidad) y cor-
porealizado en múltiples agenciamientos (que no solo involucran discurso, sino también 
materia y afecto). Si el postconvencionalismo nos urge a investigar cómo el cuerpo dis/ca-
pacitado afecta y es afectado por otros, el postestructuralismo nos recuerda que todo ello 
está constreñido por el discapacitismo y el capacitismo, entre otros ejes. Aquí he aportado 
interrogantes sobre la interconexión entre el capacitismo y el hetero/sexismo, pero queda 
pendiente investigar la relación entre estos, el racismo, el clasismo y el edadismo en cada 
contexto particular.

Si bien las preguntas formuladas en este artículo no agotan las posibilidades de los ED/c, es-
pero haber mostrado que, para que la teoría no se convierta en una empresa con poca rele-
vancia para las personas —tanto aquellas que ocupan la posición de discapacitadas como las 
que ocupan la inconspicua de capacitadas— debemos asegurarnos de que atraviese todas las 
fases de la investigación cualitativa, incluyendo las preguntas que la guían. Solo así escapare-
mos de las garras de la individualización, siempre al acecho de la discapacidad.
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